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Parte Oficial 

Prtóideneia Id Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante 8í*.lud. 

ADVERTENCIA 

Esta A d m i n i s t r a c i ó n ruega á 
los Sr^s. Suscr ip tores q u e qu ie 
ran dejar de ser lo á este iloletín, 
se s irvan dar c o n o c i m i e n t o de s u 
baja á la A d m i n i s t r a c i ó n de l p e 
riódico, antes de l d ía 3 0 de cada 
mes; p u e s de n o haoerlo as i , se
rán cons iderados c o m o suscr ip to -
res durante el m e s s iguiente . 

Peseta». C é n u . 

Presidencia dol Cousejo de Ministros 
• S u s r r i p c i i m u a c u i u a l voluntarla pa 

ra atender al Fomento de la Ma
rina y gastos do la ( a e r r a . 

PESETA*, cénu. 

ft. M. la Reina Regen te . . 1 000.000 
S. A. R. la Infama Dona 

María Isabel Francisca 
de Asís 50.000 

8fc AA. RR. los Infantes 
D. Amonio y Dolía Eu
lalia -¿0.000 

8S. AA. RR. el Prínoipe 
D. Luis Fe rnando de 
Bav 

iera y la Infanta 
Doflu Paz 20.000 

Kl Bnnco de España 1.000.000 
Excmo. Sr. Marqués de 

Cayo del Rey 600.000 
Ferrocarril económico de 

Peflarroya á Fuente del 
Arco, (Entregado por 
0. Ángel Díaz) 141 50 

O. José Canalejas y Mén
dez 5.000 

^ r e t a r l a de la J u n t a lo • 
cal de Prisiones 

35 65 
Baldomero M u r í a s . . . . 50 

0 . Augusto Atienza 50 
V« Evaristo González 446 
D - Ángel Cubría y GUTIE

rre» 50 
P Pablo Terrón 12 50 
J * 6 * . Hijos de Pasoua l . . . 500 
u Juan Pruneda y García 6.000 

Sociedad Unión Española 
de Explosivos 50.000 

Dona Isabel Fernández 
Lunnco loo 

D. Antonio Maderuelo y 
Bragulat 25 

Doña EusebiaGómez Gar
cía 1.000 

Dona Carolina M n h ó n . . . . 1.000 
Doña L e a n d r a G a d e a . . . . 5 
Doña Luisa .Sauz Fernán

dez y Doña L e o n o r 
Alonso 12 

El Centro de Maestros au 
xiliares de Madrid :>o 

Excma Sra. Duquesa de 
Castro Enriquez 500.000 

D. Francisco L J iménez . 25 
Habili tado de la Dirección 

general de Telégrafos . . 5 000 
Doctor D. Francisco Ce

rezo 100 
Doña Flora de Á n g u l o . . . 500 
Doña Concepción Pascual. 2 
D. José María Sáiz 200 
D. Reginaldo I iuth, de na

cionalidad inglesa, resi-
denteen Londres, aman* 
te entusiasta de Espa 
ña. (50 libras esterlinas 
al cambio de 37'40, abo 
nado por el Crédit Lyo-
nais el 16 del corriente.) 1.870 

La Real Academia de Me
dicina de Madrid 2.000 

D. E. E 500 
D. Mariano García Ramí

rez, republicano (Para 
la guer ra con los Esta 
dos Unidos de América 
basta su separac ión . ) . . 1.000 

D. Natalio RodríguezZur-
do y señora 25 

Administración de Lote
rías núin. 6, de Madrid. 50 

Sr. Valdespino 25 
D. José Morera. (Para la 

construcción de un aoo-
razado.) 26 

Dirección general de los 
ferrocarriles de Lorca 
á Baza. (Para la cons-
trucción de un acora
zado.) 1.010 

Sra. Viuda de un Contraal
mirante. (Para la cons
trucción de un acora
zado ) 250 

D. Andrés Saavedra , Ca
pataz del arsenal del 
Ferrol. (Para la cons
trucción de un acora
zado.) 25 

Un bienhechor español re
sidente en F r a n c i a . . . . 800 

D. José María Paredes , 
su esposa Doña Jul ia 
Padin y sus hijos Pepe , 
Julio y Angeles 50o 

Pesetas. Cents. 
Uno de Pamplona 25 
D. Elíseo de la Gándara • 

Baldor, Abogado 2 000 
D. José Gil y C a m p o s . . . . 5 
D. Patrioio NAgcra Cosín. 2 5 
D. Miguel Nágera y Al-

MAZAN 25 
Uno «le Ceuta r> :>:> 
D. Joaquín de la Hoz y 

Villa 1 .(XX) 
El personal de Jefes, Ofl-

cinlrs y Auxiliares de 
la Ordenación de Pagos 
del Ministerio de F o 
mento. (Pa ra fomento 
de la Marina de Guerra 
española) 225 60 

D. Pedro M. M o n t o y a — 50 
D.Ricardo Fernández He-

redia 50 
D. Vicente I n n e r a r i t y . . . . 1.000 
D. Rafael de Ángulo y 

Gutiérrez 750 
Doña Pilar Torresagast i 

de Ángulo 200 
Doña Eloísa Ángulo y To-

rresagasti 50 
D. Eduardo Sánchez y Ru

bio (Segundo donat i 
vo.—El primero en el 
teatro Real.) 25 

D. Vicente Lampérez y 
Romea 500 

Doña Blanca de los Ríus 
de Lampérez 500 

1). JoséFigueroaAngosto . 1.000 
D. Francisco Vives Mira 

bent 25 
D. José María B. Moreno. 50 
D. Ernesto Andreu 100 
D. Amono Marsá y A m e 

lla 500 
D. Evaristo Alcalá del Ol

mo 500 
D. Vicente Rodríguez Val-

des 250 
D. Tomás Marina 25 
D. Diego Augusto López 

de Moría 10.000 
Srea. Sordaval y Sonoba. 100 
D. Alfouso Merry del Val. 1.000 
Exorno. Sr. D. Marcelo 

Martínez Alcubilla 5.000 
D Marcelo Martínez Alcu

billa 100 
D. Alvaro Martínez Alcu

billa 500 
D. Marcelin Martínez Al

cubilla 1U 
D. Benjamín F . Av i l e s . . . -yi 
D. Felipe Puig de la Be-

Uacasa 1.000 

3.193.580 80 

(Gaceta d e boy.) 
Se continuará. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Reales órdenes circulare» 
Excmo. Sr. : El RKY Q D. G ), y en 

su nombre la REINA Regente del Reino, 
se ha servido disponer lo siguiente: 

Artículo I o Se llaman á las filas pa ra 
recibir instrucción militar en los Cuerpos 
de Infantería, Caballería. Artillería ó In
genieros, 30.000 hombres de los 46940 
reclutas excedentes de cupo del reempla
zo de 1HM7, pertenecientes á las zonas de 
la Península é islas Baleares, correspon
diendo á cada zona el número de indivi 
dúos que se señala en el estado inserto A 
continuación. 

Art. 2 o Para la concentración se lla
marán los individuos que tengan los nú
meros más bajos en los sorteos de los res
pectivos pueblos; en la inteligencia de 
que no se cubrirán las bajas que por 
cualquier motivo ocurran en el numeróse 
fialado á cada zona en el citado estado. 

Art. 3.° La concentración de los r e 
feridos reclutas en las capital idades de 
las zonas respectivas, se verifloará el día 
5 de Mayo próximo, debiendo hallarse en 
ellas las part idas receptoras, Oficiales ó 
clases encargados de la saca, con la n e 
cesaria anticipación, distribuyéndose en
tre las armas citadas en la forma que á 
continuación se expresa, siendo dest ina
dos por sus respectivos Capitanes gene
rales á los Cuerpos de guaruioión en su 
región ó distrito, más próximos á los 
puntos de concentración. 

Cabal ler ía 
Cada regimiento, 70 hombres. 
Escuadrón regional de Mallorca, 20. 

Art i l ler ía 
Cada regimiento de Artillería monta

do, 70 hombres. 
Cada id. id. de montaña, 100 id. 
Cada batallón de plaza de ouatro oom-

paftias. 120 id . 
Cada id. de id. de más de ouatro com

pañías , 200 id. 
I n g e n i e r o s 

Cada regimiento de Zapadores Mina
dores , 150 hombres. 

El regimiento de Pontoneros, 40 id. 
El Batallón de Telégrafos, 40 id . 
El ídem de Ferrocarri les, 40Id . 
Compañía regional de Baleares. 20 id. 
Ídem de aerostación, 10 id. 

Infanter ía 
El resto del contingente. 

Art. 4." Los Capitanes generales nom
bra rán para cada zona de su región una 
sola part ida para los Cuerpos de una 
misma guarnición, compuesta en la for 
ma que previene el cap . 13 del regla
mento para la ejecución de la ley de Re
clutamiento. Esta fuerza, si no llevara 
Oficial, l legada al punto de su destino 
quedará á las órdenes del Oficial de la 
zona ó regimiento de reserva de luíante -
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r ia ó Caballería que hubiese dispuesto el 
Capitán general , y estos Oficiales repre
sentarán á los Cuerpos p a r a la elección 
y saca de reclutas, haciéndose cargo de 
ellos y conduciéndolos con las part idas 
receptoras á la guarnición á que fueran 
destinados. 

Art. 5.° La elección de reclutas y su 
destino y ent rega á los Cuerpos, se harán 
con las formalidades que establecen el 
mencionado reglamento. 

Art. 6.* Los referidos r ec lu ta 6 disfru
tarán el socorro de 6 0 céntimos de peseta 
diarios desde que salgan de sus hogares 
hasta su incorporación á las par t idas re
ceptoras, é igualmente desde que sean 
baja en los Cuerpos hasta la llegada á sus 
casas . 

Art 7 . # Oportunamente se dispondrá 
la fecha en que ha de terminarse la ins 
trncción en los expresados reolutas 

Art. 8 o A los que falten á la concen
tración se les aplicará las prescripciones 
de la Real orden do 20 de Febrero de 1893. 
(Z>. 0 . , núm.83. ) 

Art. 9.° Los excedentes de cupo que 
residan en distintas reglones que las de 
las zonas Á que pertcneoen serán destina
dos A Arma y Cuerpo de goarnioión en 
aquéllas, dando los Comandantes en Jefe 
noticia Á los de las regiones á que corres
ponden las respectivas zonas, para que 

éstos tengan conocimiento del Cuerpo en 
que hayan ingresado. 

Art. 10 Las part idas receptoras v e 
rificarán los viajes de ida y regreso por j 
ferrocarril y cuenta del Estado, como •• 
asimismo Iob contingentes conducidos por 
ellas. 

Art. 11. Los Je tes de las zonas darAn 
cuenta diar iamente & este Ministerio por 
telégrafo, sin perjuicio de hacerlo ft los 
Capitanes generales de sus distritos de 
los individuos que se concentren en las 
suyas respectivas, y tan pronto termine 
la distribución de los reclutas, remitirán 
también á este Ministerio el estado a que 
se refiere el ar t . 175 del reglamento an
tes citado. 

Art. 12. Los Capitanes generales d a 
rán las órdenes convenientes para nne es
te llamamiento tengan la mayor publici
dad, quedando facultados para resolver 
por si cuantas dadas se les ofrezoan en el 
cumplimiento de lo dispuesto en esta cir
cular , á menos que por su importancia 
deban ser sometidas á la resolución de 
este Ministerio. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos aflos. Madrid 21 
de Abril de 1898. 

CORREA. 
Señor 

i t n i 

1 
3 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

io 
il 
12 
1 3 
14 
16 
16 
17 
18 
19 
80 
21 
22 
2 3 

26 
26 
2 7 
28 
89 
30 
»1 
И2 
BS 
34 
Нб 
86 
3 7 
3 8 
ЗУ 
40 
41 
42 
4 3 
44 
4.'. 
46 
47 
4 8 
4 9 
50 
61 
52 
5 3 
6 4 
55 
66 
57 
6 8 
69 
60 
61 
62 

Z O N A S 

L o g r o ñ o 
J a é n . . 
O r e n s e i 
Mataró 
P a m p l o n a 
Badajoz 
O v i e d o 
L u g o 
A l m e r í a 
O s u n a i 
B u r g o s 
T o l e d o 
M á l a g a 
S o r i a n< 
Z a f r a . 
G e u f e . . . . . 
C ó r d o b a . . . . * 
C a s t e l l ó n . . 
S a n S e b a s t i á n 
Murcia 
T e r u e l 
B i l b a o . . 
Z a m o r » 
G e r o n a 
J a d va 
C u e u e a • 
C i u d a d R e a l 
V a l e n c i a 
*¡antander 
L e ó n • 
S e g o v i a 
C o r u ñ a 
T a r r a g o n a 
!jrau»da 
S a n t i a g o 
V a l l a d o l i d 
P o n t e v e d r a . 
l l u e l v a 
M a u r e s a • • • 
Cáo«r 8 
A v i l a 
Cádiz . . . . . • • • • 
G i j ó o 
Patencia 
Alicante 
V» l a f r a n c a . . . . 
l l u o a c a . 
L.Orc-4 . . . 

,. .á 

................... 
\ l oace te • L á r l d a . . . . . . . . . . » . • . . . . . . . . 
<a a m a n e a , 
G u a  Ы a j a r a 
Mon f o r t e . 
Z a r a g o z a . ^ ^ . , ^ 
R o n la 
M a d r i d ( c o m p l e m e n t a r i a ) . . . . 
M a d r i d ( c o m p l e m e n t a r i a ) 
B a r c e l o n a ( c o m p l e m e n t a r i a ) . . . 
B. irco lona ( c o m p l e m e n t a r i a ^ . . 
S e v i l l a ( c o m p l e m e n t a r l a ) . 
V i t o r i a . . 
B a l e a r e s 

T o t a l , . 

NUMERO 
dr. mo/os in

gresado* 
en <Д|а en 1." 

de Agosto 
de 1897 

C U P O , 
>ara la Penín
sula y Ultra
mar asignado 
x>r ü••.. orden 

de l.° de 
Septiembre 

de 1S97 

NI 'MERO 

l e excedentes 

de capo 

en cada zona 

NUMERO 
de excedentes 

de cupo 
que se llaman 
á instrucción 

por Real orden 
de esta tVcha 

1 140 714 42(5 272 
2 716 1 702 1 0 1 4 648 
1.727 1 . 0 8 2 646 (12 
2 145 1 344 801 512 
2 3 5 0 1 .472 878 561 
3 256 8 (МО 1 .216 778 
2 964 1 .856 1 .108 708 
1.7У8 1.126 672 4l".I 
1 . 7 6 6 1 .100 •156 0B 
2 . 5 5 3 I 600 9 5 3 809 
2 . 2 7 9 1 .428 851 544 
2 185 1.3(58 8 1 7 522 
2 552 1 .598 454 610 
1.416 886 529 348 
2 . 8 0 9 1.446 8 6 3 652 
1 696 1 . 0 0 0 696 381 
2 . 3 9 6 1 500 896 573 
2 357 1 476 S81 56Д 
1.388 8 7 0 5 1 8 331 
1.974 1.236 738 472 
1 686 1.056 680 403 
1 6 7 5 1 048 627 m 
3 . 1 9 8 2 . 0 0 4 1.194 763 
2 0K9 1 3 6 8 721 461 
2 4 7 0 1 . 5 4 8 922 589 
2 281 1.428 853 6 4 5 
1 9 5 0 1 222 728 Í65 
2 329 1 4 5 8 871 557 
1.692 1 0 6 0 632 404 
2 959 1 . 8 5 4 1.105 707 
1 041 662 389 248 
1 .469 9 2 0 549 351 
1.861 1 166 896 144 
2 . 2 9 1 1 .434 867 6 4 8 
1 .174 736 4 3 8 880 
1:786 1 .080 646 412 
1 6 0 6 1.006 6 0 0 338 
1.959 1 .226 733 468 
2 173 1 3 6 0 8 1 3 520 
1 .828 1 144 684 187 
1 546 968 5 7 8 369 
2 . 5 9 5 1.626 969 619 
2 642 1 654 9 8 8 632 
1 .346 K42 504 322 
2 665 1 .670 996 636 
1 .763 1 . 1 0 4 669 VSi 
Z . 0 7 J 1 . 3 0 2 777 497 
1.717 1.076 641 410 
1 6 1 5 1 .010 006 387 
2 . 0 6 7 1 896 771 493 
2 687 1.684 1 0 0 3 641 
2 . 4 2 6 1 .520 906 57У 
1 811 491 314 
1 687 1.056 631 l o e 
1 Ш • 1 .192 • 712 455 
8 371 2 . 1 1 2 1 259 805 
1.087 680 4 0 7 260 
1 061 6 6 4 8 9 7 253 
1 .223 766 4 6 7 292 
1 842 1 .154 6 8 8 440 
1 ¡ 9 7 3 1 .236 737 471 

624 3 9 0 234 149 
2 229 1 .396 8 3 3 532 

y 1 2 5 . 7 7 2 7 8 . 8 3 2 4 6 9 4 0 3 0 0 0 0 

Exorno. 8r. : En vista de r a r i a s con

sultas dirigidas á este Ministerio por al

gunas Comisiones mixtas de Reclutamien

to, relativas á la situación que corres

ponde en el Ejército á los individuos del 
reemplazo de 1891 que pasaron con li

cencia i l imitada en vi r tud de lo dispues

to en Real orden de 15 de Marzo último 
(í) . O., número 60), dato indispensable 
para la clasificación de los mozos del 
reemplazo actual que tienen hermanos 
disfrutando la expresada licencia: 

El RKV ( Q . D. G.), y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, se ha servido 
disponer se manifieste á las citadas Cor

poraciones que los individuos que disfru

tan dicha licencia, continúan pertene

ciendo á los Cuerpos y secciones armadas 
en que prestaban sus servicios, sin ser 
baja en ellos hasta que otra cosa se dis

ponga. 
De Real orden lo digo Á V . E. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde 4 V . E. muchos anos. Ma 

dr id |20 de Abril de 1898. 
CORREA. 

Seflor 
{Gaceta de *ytr). 

, gobierno Civil 
Obra» públicas.—Carreteras 

Recibido en este Gobierno un ejem

plar del proyecto de la carre tera de t e r 

cer orden de Manzanares á Navacerrada 
Sección ile la de Torre laguna al Escorial 
remitido por el Ingeniero Jefe de obras 
públicas de la provincia, se hace público 
por el presente anuncio en cumplimiento 
de los artículos 11 y 12 de la ley de Ca

rre teras de 4 de Muyo de 1877 y 13 y 14 
del Reglamento dictado para su ejecu

ción de 10 de Agosto del mismo año, á fin 
de que en el plazo de treinta días , desde 
su publicación puedan presentarse en 
este Centro gubernat ivo las reclamacio

nes ú observaciones que los part iculares 
ó pueblos interesados, consideren opor 
tunas acerca de los extremos siguientes: 

1.° Examinar si el trazado del proyec

to de la carre tera del tercer orden de 
Manzanares á Navacer rada Sección de la 
de Torre laguna al Escoria), es el más 
conveniente bajo el punto de vista admi

nistrativo y de los intereses de la locali

dad ó de la región á que estaría afec

to, y 
2.° Discutir sobre si deben atenerse ó 

variarse la clasificación que á esta linea 
se ha atribuido en el plan. 

Madrid 18 de Abril de 1898.=E1 Go

bernador, A. Aguilera. 
2 3 8 . — p . 

Diputación Provincia:. 
Sección de Fomento.—Segociado 1.° 

La Diputación provincial , ha acorda

do contratar en pública subasta el aco

pio y machaqueo de 200 metros cúbicos 
de piedra para la conservación del firme 
de la carre tera provincial de la general 
de Andalucía á Léganos , con arreglo al 
presupuesto y pliegos de condiciones fa

cultat ivas y.económicas, que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta Cor

poración, Sección y Negociado arriba ex

presados. 
La subasta se celebrará con asisten

cia del Notario correspondiente, el día 
3 de Mayo próximo, á las tres de su lar

de, en la Casa Palacio de la Diputación, 

plaza de Santiago, núm. 2, bajo l a p r e t í 

dencia del Excmo. Sr. Gobernador c¡Jl 
ó del Diputado provincial en q u j e n " 
efeoto delegue, y el que designe i a Q£ 
poración. 

Servirán de tipo para la subasta i 
precios fijados en el presupuesto, C í y | 
importe se calcula en 8.197 pesetas. 

La subasta se verificará por medio «fe 
pliegos cerrados, en los que se incluir• 
la proposición ajustada al modelo q U ( . . 
continuación se inserta, extendida en ^ 
peí de una peseta, ó sea de 12.* c j a | < 

así como la cédula personal del p r o ^ 
nente y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja Central de DepA. 
sitos ó en la de esta Corporación, el 5 ^ 
100 del importe del presupuesto de con. 
t ra ta , cuyo f> por LOO asciende á 159 ^ 
setas 85 céntimos en metálico ó su equi

valencia en efectos públicos al precio m«. 
dio de la cotización oficial del día ante, 
rior el que se consti tuya. También * 
admitirán como fianza, con arreglo Alo 
establecido en el Real decreto defídeJn. 
nio de 1893, los créditos reconocidos y lj. 
quidados á favor de los acreedores direc

tos de la Corporación, siempre que estén 
consignados en sus presupuestos aprobi

dos y sean dichos acreedores los que ht

yan de tomar parte en la subasta. 
El licitador á quien fuere adjudicad» 

el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 31!) pesetas 70 cén

timos. 
El importe á que ascienda dicho ser» 

vicio, con arreglo al resultado de la su

basta , se satisfará al contratista en li 
forma que se fija en ios pliegos de condi

ciones. 
Madrid 19 de Abril de 1898.=E1 Pre

sidente, C. Espaf ia .=EI Diputado Secre

tario, Pérez Magnin. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de . . . , que habita 

en. . . , enterado del anuncio inserto en el 
Diario oficial de A visos de Madrid y Bo

LETÍN OFICIAL de la provincia, y de 1« 
condiciones, presupuestos y demás ante

cedentes con arreglo á las cuales se sac* 
á pública subasta el acopio y machaque4 

de 200 metros cúbicos de piedra para 1» 
conservación del firme de la carretel» 
provincial de la general de Andalucía » 
Leganés, se compromete á tomará < 
cargo dicho servicio, con estricta suje

ción á las condiciones fijadas, por la o** 
tidad de.. 

1 Aquí la proposición que se haga, 
mitiendo ó mejorando lisa y llaname*'* 
el tipo fijado; pero adviniendo que sef* 
desechada teda proposición que no •** 
prese, escrita en letra, la cantidad en p*" 
setas y céntimos.) 

Fecha y firma del proponente, 
2 3 8 .  * 

Comisión Provincial 
D. Camilo Pozzi y Gentón, c * b * ¡ ¡ í 

Gran Cruz de la Real y distinguida OrfJ 
de Isabel la Católica, Jefe superior 
Administración y Seoretario de U 
lentísima Diputación y Comisión P 1^ 
cial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión oeleW^ 
por la Comisión provinoial en 18 a e * * 
tual , de conformidad oon el señor 0 J ¡ ^ 

>r#5 sario de Guerra de Madrid, se acó' 
DEL» 

cumplimiento de las Reales órdenes 
de Septiembre de 1848, 22 de ^ti1* 
1850 y 9 de Agosto de 1877, que loí# 
ministros hechos á las fuerzas del ^ 
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«ito y Guardia civil, por los pueblos de 
asta provincia, durante el mes de Abril 
actual, son á los precios s iguientes: 

Ptas. Cts. 

Ración de pan 0 32 
ídem de cebada 0 83 
ídem de paja 0 36 
Litro de aceite 1 31 
Kilogramo de carbón 0 16 
ídem de lena 0 04 

Y para que conste, de conformidad 
«on lo acordado, y á los efectos preveni
dos en las disposiciones ci tadas, expido 
1« presante visada por el Excmo. Señor 
Vicepresidente, en Madrid á 19 de Abril 
d e l 8 9 8 . = V.° B . °=De Blas .=Camilo Po-
ai. 2 3 3 . - r . 

./íyun4:aniier,tos 
La Cabrera 

El proyecto del presupuesto muni
cipal ordinario de esta villa, formado por 
el Ayuntamiento para el próximo ejer
cicio económico de 1898 a 99, se halla 
terminarlo y expuesto al público en la 
Secretaría del mismo, por termino de 
quince días, para oir reclamaciones. 

La Cabrera 16 de Abril de 1898.=El 
Alcalde, Saturio Rodríguez. '230— j . 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Enrique Navarro Abuja, segundo 
Teniente del batallón Cazadores de Ciu
dad Rodrigo, núm. 7, y Juez instructor 
de la causa seguida contra el educando 
de música, Manuel Pallo Penila, por la 
falta g rave de primera deserción. 

Por la presente requisitoria, llamo, 
eito, y emplazo á Manuel Pallo Penila, 
educando de música, del batallón Caza
dores de Ciudad-Rodrigo, núm. 7, natu
ral de Madrid, soltero, de diez y seis 
anos de edad, escobero, de estatura 1*445 
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular , color bueno, fren
te regular , barba nada, boca regular-, 
para que en el preciso tiempo de treinta 
dias, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, comparezca en la guar 
dia de prevención del batallón Cazadores 
de Ciudad Rodrigo, núm. 7, a mí disposi
ción para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por 
la falta g rave de primera diserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo Ajado, será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

A su vez en nombre de S . M. «á REY 
(q. D. g.) f exhorto y requiero a todas las 
Autoridades, tanto civiles como mili tares, 
para que practiquen activas diligencias, 
*n busca del referido sujeto Manuel Pallo 
Penila, y en caso de ser habido, lo remi
d a en calidad de preso, con las segur i 
dades convenientes á la guardia de P r e 
moción del citado batallón, cuartel del 
Rosario, pues así lo tengo acordado en 
a g e n c i a de este día . 

Dada en Madrid A 31 de Marzo de 
l898.=Enr ique Navarro Abuja . 

229 —t. 

D. Rafael Montiel Zamora, segundo 
Teniente del regimiento Infantería de 

Saboya, núm. 6 , y Juez instruotor del 
expediente instruido en averiguación del 
paradero del soldado del mismo Santia
go Alcalde Martínez. 

Por el presente edicto cito, llamo, y 
emplazo á Santiago Alcalde Martínez, 
natural de Quin tanar raya , provincia de 
Burgos, y soldado del regimiento Infan
tería de Saboya, núm 6, que se hallaba 
disfrutando cuatro meses de licencia por 
enfermo como procedente del Ejército de 
Cuba y que habiéndose excedido en el 
uso de la misma sin que hasta la fecha 
se haya podido aver iguar su paradero , 
debe presentarse en este Juzgado militar 
sito en la calle del Conde Duque, Cuartel 
de Infantería, en el que se encuentra el 
regimiento á que pertenece y cuya pre» 
sentación debe verificarla en el término 
de diez dias.contadosdesde la publicación 
de este edicto en los periódicos oficiales, 
con el fin de prestar declaración en el ci
tado expediente pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Dado en Madridá5de Abril de 1898 = 
Rafael Montiel. 22í«.—s. 

D. Manuel Delgado Vidal, Segundo 
Teniente del Batallón de Cazadores Ciu
dad-Rodrigo, núm. 7. 

Hallándome instruyendo di l igencias 
en averiguación del paradero del soldado 
regresado de Cuba y destinado á este 
batallón Pedro Mora García , cuyo pa ra -
dere se ignora como igualmente sus señas 
y profesión acusado de desertor, á todas 
las Autoridades, tanto Civiles como Milita
res, en nombre de la Ley requiero y de 
mi parte suplico, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca 
y captura del citado sujeto, y si fuese ha
bido, lo pongan á mi disposición con toda 
segur idad. 

Y para que llegue á noticia de todos 
insértese este llamamiento en la Gaceta 
de Madrid y BOLKTIN OFICIAL de la p r o 
vincia. 

En Madrid a 12 de Abril de 1898 .= 
El Juez instructor, Manuel Delgado. = 
Ante mi, El Secretario Modesto Calleja. 

232 - g . 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 

El Sr. Juez de pi imera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital , 
en providencia fecha 16 de los corrientes, 
dictada á virtud de demanda de Dofla 
Josefa Merelo del Olmo, contra los here
deros de D. José de Prado y Rodríguez, 
sobre reconocimiento del nifio Pablo José 
Francisco é Isidoro, como hijo natural 
del D. José de Prado y Rodríguez, y a 
difunto, y de la Doña Josefa Merelo, ha 
acordado conferir traslado de la referida 
demanda á los mencionados herederos, 
del repetido D. José de Prado y Rodrí
guez, cuyos nombres ó apellidos y domi
cilios se ignoran, y que se les emplace, 
para que en el improrrogable término de 
de nueve dias, comparezcan en los autos 
personándose en forma. 

Y para que tenga efecto dicho empla
zamiento, expido la presente cédula que 
se insertara en el BOLETÍH OFICIAL de la 
provincia, á los efectos del ar t . 269 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, con la pre
vención que de no comparecer dichos de
mandados les para rá el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 20 de Abril de 1898.=E1 Es 
cribano, Juan P. Pérez. 96. 

CENTRO 
En virtud de providenoia, diotada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Centro, en causa que por el delito de ten
ta t iva de estafa se sigue contra Jul ián 
Mufioz Alcalde, se ha acordado citar de 
comparecencia al testigo llamado F e r 
nando Cappa, cuyo domicilio se ignora, 
para que el día 19 de los oorrientes, y 
hora de las dos de su tarde , comparezca 
en los Estrados de este Juzgado , sitos en 
la calle del General Castaños, núm. 1, 
con el fin de prestar declaración en d i 
cha causa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará incurso en 
la multa de 2o á 50 pesetas . 

Dado en Madrid á 9 de Abril 1898.= 
J u a n Francisco R u iz .=E l Escribano, 
Joaquín Ferrer . 231 —v. 

CONGRESO 
D. José Aguilera Meléndez, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á D. Manuel Martin que habitaba en la 
calle del Principe, núm 8, salón de l im
piar botas y á María Pérez Vázquez, sol
tera, de veintidós años de edad y que ha
bitaba con el anterior, para que en el tér 
mino de diez dias, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in»-
ser tecnla Gaceta de .tfarfridcomparezcan 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Casta 
ños, con el objeto de notificarles el auto 
dictado en la causa que contra los mismos 
se instruye sobre estafa; apercibidos que 
de no verificarlo, serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
ñas personales se ignoran asi como sus 
actuales paraderos, y en el caso de ser ha
bidos, los pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 11 de Abril de 1898. = José 
Aguilera Meléndez. = El Escribano, Li
cenciado Manuel Reyes. 229.—1. 

PALACIO 
En virtud de providencia dictada en 

13 del actual por el Sr. Juez de pr imera 
instancia del distrito de Palaoio de esta 
Corte, en el expediente sobre declaración 
de herederos abintestato de Doña Josefa 
Guerrero Moreno, natural de Lobras de 
la Alpujarra, provincia de Granada , hija 
de J u a n y de Antonia y vecina de esta 
capi ta l , se ha mandado anunciar la 
muurte intestada de dicha señora ocu
rr ida en esta Corle el dia 17 de Febrero 
último, debiendo hacer constar que ha 
comparecido Isidra Guerrero Vaquerizo, 
sobrina carnal de la finada y á la vez se 
llama á los que se crean con igual ó me

jor derecho que la referida sobrina, para 
que comparezcan ante el Juzgado , á re 
clamarlo dentro de treinta d ias ; previ
niéndoles que si dejasen t ransourr i r dicho 
término sin efectuarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Abril 1898.=V.° B . # = 
R e y . = E l actuario, Domingo Vázquez 
Imón. 231.—u 

NAVALCARNERO 
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 

de instrucción de Navalcarnero y su par
tido. 

Hago saber: Que para pago de las res
ponsabilidades peouniarias de causa ins
truida en este Juzgado, por el delito de 

atentado y lesiones contra Felipe Pontes 
Arenal, (a) Almenar y otro, vecinos de 
Sevilla la Nueva, ae sacan á la venta en 
pública subasta, las fincas embargada» 
al Felipe, á saber: 

Fincas sittiadai e» el casco y término 
de Sevilla la Nueva 

Tt«acióo 

Pesetas 
1 . a Una casa en la calle de Co

lón, núm. 17. linda derecha; 
entrando calle de Sacedón; iz
quierda, D. José María Beni
to; y espalda, solar de Dona
to Pontes; lasada en mil sete
cientas sesenta p e s e t a s . . . . . 1.760 

2.* Y un pedazo de viña al si
tio de los IIac°s, de una aran-
zada con 400 cepas; linda Ñor-
te, Brígida Elvira; Saliente, 
Francisco Povedano, Medio 
dia, Fermín Arenal; y Ponien
te, Rnperia Pontes; tasada en 
doscienias cincuenta pesetas . 2Ó0 

El remate tendrá lugar el dia 10 de 
Mayo próximo, y hora de las diez de su 
mañana , en la sala audiencia de este 
Juzgado, debiendo consignar los Imita
dores en metálico en a mesa del mismo, 
el 10 por 100 del lipo de subasta; advir
tiéndose que no se admit irán posturas 
que dejen de cubrir las dos terceras par
tes de su tasación 

Dado en Navalcarnero á 12 de Abril 
de 1898. = E l a d i o Arnáiz. = Por mandado 
de S. S., Licenciado Ramón Pner tas . 

229 —q. 

Juzgados municipales 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontán y Marcó, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco días á Car
men Romero Rodero.de ouarenta y nueve 
años, natural de Madrid, y que dijo virvir 
en la calle de la Arganzuela, 4, principal , 
á fin de que comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonadas, núm. 11, principal, 
para la práctica de una diligencia pen
diente en el mismo; apercibid.! que de no 
comparecer la parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Madrid 9 Abril de 1898. = V.° B.°— 
Fontán .=E1 Secretario, Licenciado J u 
lián Fernández Garoía. 226.—v. 

Junta local de Prisiones de Madrid 

La Jun ta local de Prisiones de Madrid 
anuncia á pública subasta la adquisición 
de 80 uniformes, compuestos de go r r a , 
guerrera y pantalón, con destino á los 
Ayudantes y Vigilantes de la Prisión Ce
lular de esta Corte. 

El plazo para presentar solicitudes 
será de diez dias, contados desde la fecha 
de este anuncio. 

El servicio se hará con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretar ia de dicha 
Jun ta , sita en la Prisión Celular, y en la 
Administración del lístableoimiento, don
de puede verse todos los días de nueve de 
la mañana á cinuo de 1« tarde . 

Los que deseen tomar par te en la su 
basta, dirigirán sus instancias al Ilus-
trísirao Sr. Presidente de la Audiencia, 
Jun t a local de Prisiones, ajustando éstas 
al modelo de proposición unido al pliego 
de condiciones de que antes se ha hecho 
mención. 

Madrid 21 de Abrilde 1898.=E1 Vocal 
Secretario, José Alvarez Marino. 

Administración de la Fabrica Nacional 
de la Moneda y Timbre 

El dia 4 de Mayo próximo, á las dos 
de la tarde, tendrá lugar en el despacho 
del que suscribe la segunda subasta pú
blica para la adquisioión de 40.000 kilo-
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gramos de cobre para las aleaciones en 
las labores de moneda de esta Fábrica 
Naoional de la Moneda y T i m b r e . 

Lo que se anuncia al público para 
que el que quiera interesarse en su lici

tación, pueda pasar á ver el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
dicha Fábr ica iodos los dias no feriados 
desde las diez de la roafiana hasta las 
oaatro de la t a rde , entendiéndose que las 
proposiciones habrán de ajustarse al mo

delo que á continuación se inserta. 
Madrid 19 de Abril de 1898.=EI Ad

ministrador, P. O., Carlos Torrijos. 
Modelo de proposición 

D. N. N. enterado del pliego de con

diciones para contratar el suministro de 
40.000 kilogramos de cobre para las 
aleaciones con los metales empleados en 
las labores de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre , se compromete á su

ministrar cada kilogramo de cobre de las 
condiciones estipuladas en el referido 
pliego, el cual acepta en todas sus partes 
sin alteración ulterior, por el precio 
de . . . . (en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
236.—u. 

Factorías militares de Madrid 

Se neoesita para el consumo de esta 
Factoría de subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Harina de flor, harina de todo pan, 
carbón de hulla, carbón de cok, cebada, 
avena y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar a l 

gunos de los artículos de que se t rata , pre 

sentarán sus proposiciones á las once de 
la mañana del dia 5 del próximo Ma

yo en la Comisaria Intervención de dicha 
Factoría , acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en 61 legí

t imamente representados. 
Las personas á quienes puedan adju

dicarse los remates, caso de haber pro

posiciones aceptables, le serán comunica

das las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas , libre de todo gasto, deberán te

ner lugar precisamente dentro de loa 
catorce dias siguientes. 

Madrid ib de Abril de 1898.=El Co

misario de Guerra , J u a n Gómez. 
2H7.—a. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Utensilios, los artículos si

guientes: 
Aceite, petróleo, carbón vegetal , es

par to . 
Las perdonas que deseen enajenar 

algunos de los artículos de que se t ra ta 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la maflaua del dia 5 de Mayo próximo 
en la Comisaria Intervención de dicha 
Faotoria acompañando nuestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto, ó estar en él ligi

tiinainente representados. 
Las personas á quienes puedan adju

dicarse los remates caso de haber propo

siciones aceptables, Jes serán comunica

das las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
c a t o r c e días siguientes. 

Madrid 20 de Abril de 1898.=El Co

misario de guer ra , J u a n Gómez. 
236.—x. 

Comisaria de guerra de Madrid 

Necesitándose adquir i r en este Hospi

tal durante el mes de Mayo próximo los 
víveres y artículos que se consumen en 
el mismo, las personas que deseen sumi

nistrar alguno ó todos, presentarán sus 
proposiciones por escrito en la Comisaría 
de guer ra de dicho Establecimiento, á 
las once de la mafiana del dia 30 del co

rriente. 
Los nombres de los artículos, forma 

de la entrega y demás condiciones, se 
hallarán de manifiesto en la referida Co

misaría, todos los dias no feriados desdo 
las diez de la mañana á las cuatro de la 
ta rde . 

Carabanchel Bajo 14 de Abril 18i)8.= 
El Comisario de guer ra , Juan Cuesta. 

233.—o. 

Comisaria de guerra de Alcalá 
de Henares 

Debiendo procederse á contratar por 
un afio y un mes más, si asiconvinieseála 
Administración militar, el lavado de ro 

pas de cama de la expresada Factoría , y 
no habiendo tenido resultado las dos su 

bastas celebradas en los dias 26 de F e 

brero, y 13 del mes actual , se ha dispues

to por el Exorno. Sr. Intendente de Ejér

cito, del primer Cuerpo en 14 del corrien

te mes, se proceda á anunciar la primera 
convocatoria de proposiciones part icula

res , que bajo iguales precios y condicio

nes que las subastas celebradas, se con

voca por el presente anuncio, con sujeo

ción á las reglas y formalidades siguien

tes: 

1. a La convocatoria tendrá lugar en 
la Comisaría de GuerraIntervención, de 
Utensilios militares de este Cantón, el día 
27 de Mayo próximo, á las once de la 
mafiana, en cuyo punto se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones y pre

cios limites que han de regi r en la misma. 
2 * El acto se verificará oon los r e 

quisitos que previene el Reglamento pro

visional, para la contratación de los ser* 
vicios del Ramo de guerra , aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, y ór

denes posteriores aclaratorias del mismo, 
mediante proposiciones ar regladas al for

mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

8 . a Las proposiciones se en t regarán 
en pliegos cerrados, al Presidente de la 
Jun ta , durante la media hora anterior A 
la sefialada para la convocatoria, á cuyo 
fin se hallará constituida la mencionada 
J u n t a , desde las diez y media de la ma 
Папа, del dia expresado. 

4 . a Los autores de las proposiciones 
deberán ooncurrir al acto, bien personal

mente ó por apoderado en forma legal, se 
deoir .por instrumento publico, hecho a n 

te Notario, con objeto de que puedan dar 
las aolaraoionee que se ner .siten y en su 
caso, aceptar y firmar el acta de remate . 

Alcalá de Henares 17 de Abril de 
1898.=El Comisario de guerra Interven

tor, J u a n de Oscariz. 

Modelo de proposición 
D. F. de Т. , vecino de. . . , y domicilia

do en.. . , enterado del anuncio de prime

ra convocatoria, pliego de condioiones y 
precios límites, según los cuales ha de 
ser contratado por un afio y un mes más 
si así conviniese á la Administración mi

litar, el lavado de ropas de cama de la 
Factoría de Utensilios de este punto , se 
compromete 4 ejecutar dicho servicio, con 
arreglo á las condiciones fijadas en le 

pliego citado, y por el precio de . . . (en le

t ra) céntimos de peseta al cabezal; d e . . 
(en letra) céntimos de peseta la funda de 
cabezal; de...(en letra) céntimos de peseta 
el jergón; de . . . (en letra)céntimosde peseta 
la manta; de. ..ven letra)céntimos de pese

ta la sábana. 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaño el documento justificati

vo del depósito de...(en le tra)pesetas,he

cho en la Caja de Depósitos, según lo pre

venido en la condición sexta del pliego. 
(Fecha y firma interesado.) 

233.  m . 

Comisaria de guerra de Vicálvaro 
Debiendo prooederse á contratar por 

medio de segunda subasta pública y tér

mino de un afio, el lavado de las ropas 
de cama de la Factoría de Utensilios de 
este Cantón, se convoca por el presente 
anuncio á pública licitación, que tendrá 
lugar en la Comisaría de guer ra In te r 

vención de dicha Factor ía , sita en la 
Plaza de la Constitución, núm. 5, a las 
doce de la mafiana del día 28 del próxi 

mo mes de Mayo, quedando con este 
anuncio anulado el publicado en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia en el nú

mero 66, fecha 18 de Marzo próximo pa

sado, por no t ranscurrir desde su pub l i 

cación á la fecha de la subasta, el plazo 
que marca el ar t . 14 del vigente Regla 
mentó de contratación del ramo de Gue

rra . 
Dicha subasta se verificará con suje

ción á los pliegos de condiciones y pre 
cios limites que se hallan de manifiesto 
en dicha dependencia; en la inteligencia 
de que las proposiciones que se presenten, 
deberán serlo dentro de la media hora 
precedente á la prefijada para la subas

ta en pliego cerrado, extendidas en pa

pel del sello de la clase 12 a , garant idas 
oon el talón que acredite el depósito que 
marca la condición sexta del pliego, y 
formuluda oon estricta sujeción al mode

lo que á continuación se inserta. 

Modelo de proposición 
D. . . , vecino de . . . , habitante en la ca

lle de. . . según cédula personal que e x 

hibe, enterado del anuncio y pliegos de 
condiciones para la contratación del la

vado de ropas que necesite la Factor ía 
de Utensilios de Vicálvaro, duran te un 
afio, se compromete á verificarlo á los 
precios siguientes: , 

Por cada sábana lavada ... tantos cén

timos de peseta. 
Por cadn jergón lavado ... tantos cén

timos de peseta. 
Por cada cabezal lavado ... tantos 

ennt imosde peseta. 
Por cada funda lavada ... tantos cén

timos de peseta. 
Por oada manta lavada ... tantos cén 

timos de peseta. 
Todas tas oantidades en letra. 
Y para quesea válidaósta proposición 

acompaño el resguardo que justifica ha

ber impuesto en la Caja general de Depó

sitos, la cantidad de 12U pesetas y dos 
céntimos. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Vioálvaro 5 de Abril de 1898.=El Co \ 

misario de Guerra , Carlos M.de Fridrich 
233 —n. 

con el sueldo anual de 1.200 pesetas, ^ 
hace público por este medio, debiendo'i 0 | 

aspirantes reunir  jtifloar las oon. 

1.* Saber leer y escribir oon prop¡ e , 
dad. 

2.* No exceder de treinta y cinco aflos 
si han de ingresar por primera vez en 1» 
oíase. 

3 * Tener buena conduota comproba. 
da por certificado de las Autoridades 1 0 . 
cales, de los cuerpos, establecimientos 0 

empresas part iculares en que hayan 
servido. 

4 . ' Tener título profesional expedido 
por algún establecimiento oficial ó priva, 
do de reputación conocida ó haber des

empeñado la profesión al frente de al

gún taller que no baje de tres 3.000 pa

gando la matricula correspondiente; y 
por último, haber sido deolarado apto por 
las Jun tas de los cuerpos montados del 
Ejército en otros exámenes. 

5 . a Tener la robustez y buena oon

formación necesarias para el servido 
mili tar . 

6. a Hallarse libre del servicio militar 
activo ó haber extinguido los tres afio» 
de servicio obligatorio en dicha situación. 

Los aspirantes podrán enterarse de 
los derechos y deberes que determina el 
reglamento en las Secciones montadas 
del Arma. 

Las solicitudes, de puflo y letra de los 
interesados, se dirigirán al sefior Coronel 
del Regimiento acantonado en Vicálvaro 
para antes del 20 de Mayo próximo, 
acompañadas ds los documentos jue 
acrediten cuanto se previene. 

Vicálvaro 14 de Abril de 1898.=EI 
Capitán Ayudante, Manuel Martínez de 
Tejada. 

233.J

Brigada de tropas üe Administración militar 

M ayo ría 

Debiendo verificarse la venta de ga

nado de desecho de esta Brigada, se coa

voca por el presente á la subasta oral 
que se verificará el dia 26 del corriente, * 
las diez de su uiafiaua. en el ouartel de 
los Docks, que ocupa el expresado Cuer

po, en esta Corte. 
Madrid 16 de Abril de 1898.=EI Ma

yor, Gaspar Mauuz. 
2 3 3  1 . 

2.° Regimiento Montado de Artillería 

VACANTE 

Debiendo cubrirse en la forma regla

mentar ia en este Regimiento una vacan

te de obrero herrador de 2.* clase, dotada 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 390.274 ex

pedido por este Establecimiento en 3 de 
Julio de 1897, á favor de Dofia Ana de 
Bertodano, viuda de l ie lguero , se anun

cia al público por primera vez, p . i r a q&* 
el que se crea con derecho á reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la inserción de este anun

cio en los periódicos oficiales Gaceta & 
Madrid y BOLKTIH UKÍOIAL de esta pro

vincia, según determina el ar t . 9.° 
Reglamento vigente de este Banco; »*' 
virtiendo que, t ranscurr ido dicho p l* z 0 

sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de diebo 
resguardo anulando el primitivo y ° . o e ' 
dando «1 Banco exento de toda respon»*' 
bflidad. 

Madrid 19 de Abril de 1898. = El Vi 
cebecretario, Gabriel Miranda. 

Escuela Tipográfioa del Hospicio. 
Y e l e f o « * i * u 


